
concord¿ncia de la política educativa y cultural que fij¿ la Alta Dirccción del Sector. Asimismo, es el
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('ON \ ENIO DE ( OOPERACIÓN I NTERINSTITT CIONAL
ENTRE LA BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE LA vICTOR]A

onste por el presente documenlo el convenio que celebran, de una parte, la Biblioteca Nacional del peru,

con RUC N'20131379863 y domicilio en Av. De la Poesía N. 160, San Borja, repres€nrado por su
Direcrora Nacional (e), DELFINA GONZÁLEZ DEL RIEco ESPINOSA. identificada con DNI N.
07825789, desilnado mediante Resolución Suprema N" 029-2016-MC, a quien m adelanle se
denominará LA BIBLIOTf,CA y, de la orra pane, la Municipalidad Distrital de La Vicroria, con RUC
N'20131368071 y domicilio en la Av. Iquitos N" 500. representado por su Alcalde ELiAS CUBA

LA BIBLIOTECA, es un Organismo hiblico Ejecutor adscriro al Minisrerio de Cukura con personeía
juridica de derecho público inlemo. Tiene autonomía tecnica, administrativa y económica; y acrúa en

o rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, responsable de ejecular la política dcl Sistema, y de
regular, sup€rvisar y evalua¡ su ampliación en concorilancia del desar¡ollo educativo, cullural, cienrifico y
social del país; de conformidad con lo esrablecido en el arículo 15. del Decreto Ley N" 25762 v cl

, Decreto Supremo N' 24-2002-ED. ú
t. '/ t'
.á:/ LA MUNICIPALIDAD. es la enlidad remtorial fundamenlal de la divjsión

es¡ado, con autonomía politica, fiscal y adminislrativa dentro d€ los límites que

Ley, y cuya finalidad es el bienesrar general y mejoramiento de l¿ calidad
pectivo territorio.

;t \D.\r B.\S[- \OR\lAl l\ .l

Constitución Politica del Perú.

Ley N' 27,144, Ley del Prccedimiento Adminifrativo Cenerai.

Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N'2786?, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales.

Ley N'27783. Ley de Bases de la Descentralización.
Ley N' 2808ó, Ley de Democratización del Libro y Fomento de la Lestura.
Ley N' 10172, Ley de Presupues¡o del Secror Público para el Año Fiscal 2016
L€y N'27783. Ley de Bases de Ia Descentralización.

-Ley N" 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas.

político administrativa del

le señalen la Constitución

de vida de Ia población €n
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Decre¡o Suprqno N'002-2014-MC que aprueba el Reglamcnto de la Ley del Sistcm¿ Nacional de

Bibliotccas.

Resolución Direcloral Nacional N'096-201s-BNP. que aprueba la Direcliva N'005-2015-BNP,
''Directiva para Ia confbrmación de los Centros Coordinadores Regionales del Sistema Nacional de

Bib,iorecas.
Directiva N" 001-2014-BNP, Lineamientos para la Formulación, AprobacióD. Ejecuoión, Moniloreo y

Evaluac¡ón d€ los Convenios de Cooperación Interinstitucional en la Biblioteca Nacioñal del l,eru.

CLAUSULA TERCERA: DEL O&IETO

El presenle convenio tiene como objetivo principal comprometer esfuerzos comunes para impulsar el

desarrollo de las Biblior€cas Municipales y su rol en ]a promoción del libro y la lec¡ura en bmeficio de Ia

ciudadania, y la incorporación de las mismas al Cenlro Coordinador de Bibliotecas de [-ima y Callao.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS Df, LABIBLIOTECA

l.

1.

La BIBLIO'IECA a través del Centro Coordinador de Bibliotecas Públicas de Lima y Callao

convocará a las Municipalidades para conforrnar ¡a Red de Bibliolecas Públicas Municipales de

Lima y Callao. formulará su Eshturo y el Plan de D€sarrollo de Bibliotecas Municipales

Canalizar y aplicar a lravés del Cmtro Coordinador de Bibliorecas Públicas de Liña y Callao las

politicas de desarrollo y marco nonnativo de los servicios bibliotecarios municipa¡€s establecidos
por el Sislema Nacional de Bibliotecas, los cuales son de cumplimienro obligatorio por pafe de las

bibliotecas públicas del país.

Brindar asistencia ¡écnica a las bibliotecas municipales en los dife¡entes aspectos concernienles a su

desarrollo, asi como a la promoción y fomento de los hábitos de lecfura. en coordinación con las

entidades públicás comperenres-

Realizar actividades conjunlas de promoción del libro, la lectura, alfabetización digital y olros que se

coordinen con ántelación entre LA BIBLIOTf,CA y LA MUNICIPALIDAD.
Brindar asisrencia lécnica para la elaboración de un catálogo unido y un reposilorio digilal enlre

todas las bibliotecás públicas de Lima yCallao.

Apoyar, dentro de sus posibilidades, con la entrega de módulos biblio¡ráficos para el coÍeclo
funcion¿miento de la biblioteca de LA MUNICIPALIDAD.
Otras que señale la norma, y que se establezcan de mutuo acuerdo.

t I\ l A: l)¡l Los CO\lPROltlsOS l)li 1,.\ [It Nl('lPALIl).\DI,A

Aceptar la incorporación de la(s) biblioteca(s) públicas de LA MUNICIPALIDAD en la Red de

Bibliotecas Municipales de Lima y Callao.

2. Asi8nar e impleñenlar un local para el buen funcionamienfo de la biblioteca pública de LA
MUNICIPALIDAD, acorde con los estándares de l,A BIBLIoTECA.
Paficipar y colaborar con las reuniones y aciividades proefamadas por

Centro Coordinador de la Red de Bibliotecas de Lima y Callao.

L^ BIRLIOTECÁ. coDx)
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5.

Dotar de mobiliano y equipamiento tecnológico necesario para el desanollo de los senrcios
bibliotecarios de la biblioteca de LA I\ÍUNICIPALIDAD.
AsiEnar presupuesto para el desarrollo de la biblioieca de LA MUNICIPALIDAD, contando con un
lbndo deslinado para la adquisición de ñateriat bibliográfico. en diversos soportes. a fin de
garantizar su acrr¡alización, preservación y peninmcia de la colección.
Conlar con personal bibliolecario permanente, responsable de la biblioreca de LA
NIUNICIPALIDAD y procurar su permanente capacitación y especialización.

Cumplir y hacer cumplir las normas legales y vigentes sobre bibliotecas públicas y las disposrcrones

Iécnicds d(l Si:rema Nacional de Biblioreca'.
Impl€mentar en la biblioteca de LA MUNICIPALIDAD, servicios con el uso de I ecnolo8ias de la

Inlbrmación y Comunicación (TIC), así como el Reposirorio Digital, y programas de alfabelizacrón
digital e informacional.

CLÁT]SUL,\ ST]x].A: I)1] I,OS CONIPRoN'IISoS DE -{NfBAs PARTf,S

I Cclcbrlr rcunionrs l¡ ir¡cslr¡lcs, p¡r¿ lograr l¡ plena materialización dc lns compnrmisos contcnidos
en el presente Convenio.

Evah¡ar anualmenre los rcsultados de la cooperación derivada del prcsente convenio, idenliñcando
los posibles inconvenientes y posibilidades de mejora en la ejecución del mismo.
Realizar las actividades y propósilos conjuntos proyectando una imagen de servicio a la comunidad,
mediarte la promoción y difusión de las mismas para favorecer procesos de responsabilidad social.

Coordinar €ntre las panes, a tmvés de sus Oficinas de Prersa y Comunicaciones y/o las que hagan

sus veces, el uso de los logos institucionales para ñnes publicitarios durante la vigencia del

Convenio.

Brindar las facilidades necesarias para instalar en los pofales institucionales de las pates un enlace a

los potales instilucionales de las mismas, en coordinación con sus (Jlicinas de Tecnolo8ías de la
Información o las que hagan sus veces. para así faciljtar Ia diñ¡sión de los resuhados de! presenle

Convenio.

Brindar continuidad a ¡as acciones de promoción del libro y la lectura y otras que se realicen en las

bibliotecas municipales que se hayan promoüdo m el marco del p¡esenle convenio.

I)I] I-A COORDI\ACIO\

co¡rvenio, las pafcs acucrdan dcsignar como

. Por LA BIBLIOTECA:
El/La Director(a) Técnica d€l Sist€ma Nacional de Bibliotecas.

. Por LA MUNICIPALIDAD:
G€rencia Municipal de la Municipalidad Distrital de l-a Victoria.

.l

q

)§/ordinadores 
tnrerinsrrtucronales a:



CLAt SUI-A OCT^Vr\: DE LAS CONftTNIC^CtONES ftiTRX LAS pARt US

'l odas las comunicaciones entre las panes deberán
esre Convenio. Cualquier c¡mbro de domicilio \cri
dias de anticipación.

dinSirse al domicilio señalado en la introducción de
comunicado p(). escri¡o entre las panes con diez (10)

éR:r.r, Para tal efeoo, las comunicaciones serán cartas simples que serán cursadas entre tos
/SY ü& \l'¿, Coordinadores. ) la solución de la discrepancia o controversia será marerializada a rravés de un

l\ & /.§7 acla suscrita por ambos coordinadores y formará pare integmnte del presente Convenio.

V*-/cr¿uspr-t-ptgrusJES : R-EsoL.cróN DE L coN,rNro

CLÁUSULA NOVENA: Df,L PLAZO DE VIGENCIA

EI presente Convenio tendrá una ügencia de dos (02) años. contando a pafir de su suscripción, plazo que
.será renovado a solicitud de una de las panes, mediante comunicación escrita a la otra parte con una
anticipación no menor a sesenta (60) días cal€ndario anteriores a la fecha de vencimiento.

cLÁusuLA DÉctuA: uoDlt'¡cActor.'Es y/o AIIPLIACIoNEs

El Convenio puede scr modificado y/o ¿mpliado en cuanto a sus ¡é¡minos, a solicitud de una de las partes
y de común acuerdo entre ellas, mediante la el¿boración de Adendas, las cuales entrarán en \,iqencia a

partir de la fecha de su suscripción. salvo que en la Adenda se exprese algo diferenre.

USULA DfCINI : DEt- Fl\,\\('l \tIIE\TO

Todos los gaslos comunes a ser incu¡ridos en el rnarco de la ejecución de este convenio serán tratados y
eslablecidos previamenle por los coordiriadores, financiados de conformidad con la disponibilidad
presupuestaria de cada entidad y ejecutados de acuerdo a su reglamento intemo r€specti\.o.
De ser el caso pueden utilizarse mecanismos de financiamiento altemos pam actividades específicas,
seglin se considere apropiado.

: D1] I,A SOT-TICIÓN DE CO\TROVI RSIAS

,l Las partes acuerdan expresamente que en caso de surgir discrepanclas. l¡s mrsr¡as seran

solucionadas de forma armoniosa a tra\'és de las facultades otorgadas a los Coordinadores
designados en la Cláusula S€xta, sobre la base de los principios de la bucna fe y reciprocidad que
inspira el presente Convenio, hasta llegar a lá solución.

Las pates declaran expresamente que celeb¡an el presente Conve¡io en foÍ¡a l¡bre, autónoma y que lo
hacen sin mediar ningún tipo de coacciór sobre ellas. Asimismo,las paf€s podrán poner fin al presente

en forma unilateral o de mutuo acuerdo.
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6
13.1 Cuando la resolución sea unilateral, bastará que cualquiera de las partes curse a la otra. una

comunicación por escrito, con una anficipación no menor de sesenta (60) dias calendario. En esre
caso, la solicitud de resolución der convenio no impedirá Ia continuación de ras actividades que se
estuvieran desarrollando hasla el vencimiento del plazo de los ¿lías antes indicado.

13.2 Cuando la resolución sea de mutuo ac¡re¡do, deberá mediar documento escrito en donde se recoja Ia

) voiuntad de las pafes de dar por concluido el presenre Convenio Marco. En esrc caso. tos elbclos
del presenfe c€san desde la suscripción del acuerdo resolutorio por ambas pa(es.

I 3.3 Por incumplimiento de süs disposiciones. En esle caso, la paÍe perjudicada por el incumplimiento
podrá requerir a la otra, la ejecución de sus ob¡igaciones, otorgándole un plazo de quincc ( 15) dias
hábiles para el cumplimiento de aquellas, después de lo cual y anle ta persistencia de Ia falta, podrá
dar por resueho el presente Convenio.

3.4 Por caso fortr¡iro o fuerza mayor, que impliqr¡e el impedimmto de la ejecución del Convenio, lo que
supooe ia resolución automática del mismo.

venio, sc obligan
las partes con lo expresado en lodas y cada una de las cláusulas de¡ presente
a su ñel cumplimim¿o y Io suscriben en dos (02), ejemplares de igual valor, en la
..18... días delmes de ....En<rc.............. ¡el año .?.o.1.7dc l-ima. a lo§

L.T BIBLIOI'fCA:

Directora Nacjonal (e)
Biblioteca Nasional del peru

POR L,\ UL\ICIPALIDAD:

D}-LFI]\A GO\ Df¡, RIfGo }]SP¡

El¿as0tPa Bautista

rJ


